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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
l ! 

HretcMB Genera! le AdotiisfracMi 

Disponiendo el régimen de los Secreta 
rios habilitados. 
De conformidad con el pár rafo 

cuarto dei ar t ículo 343 de la Ley de 
Régimen Local; párrafo segundo, 
apartado a), del ar t ícu lo 130, y p á 
rrafos primero y tercero del ar t ículo 
136 del Reglamento de Funcionarios 
de Adminis t rac ión Local, esta Direc
ción General ha dispuesto: 

1. a En los Municipios de menos 
de quinientos habitantes, que no 
sostengan plaza de Secretario del 
Cuerpo Nacional y sé l imi ten a ha 
bilitar para tales funciones u n vecí-
no apto y de reconocida probidad, 
se p rocu ra rá designar asimismo un 
Secretario asesor entre quienes des
empeñen el cargo en propiedad en 
Municipio p róx imo. 

2. ° La des ignac ión de Secretario 
asesor para cada upo de los referi
dos Municipios se efectuará por el 
Gobernador civi l de la provincia, 
oyendo a l Ayuntamiento y al intere
sado, y con informe del Presidente 
del Colegio Oficial de Secretarios, 
interventores y Depositarios. 

3. " En las designaciones se aten
derá a las conveniencias efectivas 
del servicio, teniendo en cuenta las 
preferencias de la Corporac ión , la 
t a c i l i d a d de comunicaciones a s í co 
mo los antecedentes y la apt i tud de 
mostrada pur los Secretarios en 
p r o p i e d a d . 
r 4K Co r r e sponde rá a los p rop ío s 
Gobernadores civiles apreciar'el nú 
mero m á x i m o de Municipios cuya 
orientación puede correr a cargo de 
un mismo Secretario, sin detrimen 
to en el buen d e s e m p e ñ o , por és te , 

V°U Pi en ProPieddd. 
h r ' A n labor de or ien tac ión ha-
"ra de llevarse a cabo con el m í n i m o 
ue viajes, debiendo utilizarse con 

carác te r preferente la corresponden
cia postal o las comunicaciones te
lefónicas y telegráficas, reduciendo 
a lo indispensable los desplazamien
tos personales. 

6 ° Como límite m á x i m o , la re 
munorac ión al Secretario asesor no 
p o d r á exceder de una cantidad equi
valente a cuatro pesetas anuales por 
habitante. 

7. ° La r e m u n e r a c i ó n al Secreta
rio habilitado no excederá de una 
cantidad equivalente a nueve pese 
tas anuales por habitante. 

8 . " En todo caso, el conjunto de 
gastos por todos conceptos para es
tas atenciones, incluidas las Cuotas 
de previsión social del habilitado, no 
excederá de quince pesetas anuales 
por habitante. 

9. ° La des ignación de Secretaria 
habilitado y su revocación h a b r á n 
de acordarse por el Ayuntamiento, 
con el voto favorable de las dos ter
ceras partes del n ú m e r o de hecho y, 
en todo caso, de la mayor í a absolu
ta legal de miembros de la Corpora
ción, previo informe del Secretario 
asesor. Tales acuerdos d e b e r á n ser 
comunicados, en el plazo de ocho 
días , a esta Dirección General por 
conducto del Gobernador civil de la 
provincia. 

10. Serán de apl icación a las ha
bilitaciones de Secretarios de Ent i 
dades locales menores, en lo que les 
concierne, los n ú m e r o s 5.° a 9.* de 
la presente, con las siguientes espe
cialidades: 

a) Los gastos para tales atencio
nes secretariales en cada Entidad 
menor, aun cuando ésta tenga m á s 
de 500 habitantes, no p o d r á n exce
der de 2.000 pesetas para el Secreta 
rio del Municipio, de 4.500 para el 
habilitado, n i de un total de 7.500 
pesetas por todos los conceptos. 

b) El total de remuneraciones 
por este concepto al Secretario del 
Ayuntamiento, sea cual fuere el nú
mero de Entidades menores dentro 
del Municipio, no rebasará , en caso 
alguno, al 100 por 100 del sueldo ba
se que corresponda a l*1 plaza. 

c) La des ignación de habilitado y 

. su revocación h a b r á n de acordarse 
¡ por el ó rgano representativo de la 
| Entidad menor, a propuesta del Se-
| cretario del Munic ip io . . 
| Madrid, 11 de Febrero de 1953 — 

El Director general, José G a r c í a 
¡ H e r n á n d e z . 

| AiniBlsíMÉ proilncial 
! eoMeraa Giftl 

C I R C U L A R E S 
En el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de ViUamañán , para 
la j u b i l a c i ó n del m é d i c o de 

A. P. D don Miguel Mart ínez Mer i 
no, la Direcc ión General de Admi 
n i s t r ac ión Local, ha verificado el 
oportuno prorrateo con arreglo al 
cual los Ayuntamientos donde el 
causante ha prestado sus servicios, 
debe rán contr ibuir con l as siguien
tes cuotas mensuales: 
Vil laturde . . . . . 9,79 ptas. 
Cerra tos de la Cueza . 4,55 » 
Villamandos. . . . . 54,65 » 
Villaeles . . . . . . 5,47 » 
Calzada de los Molinos . 59,23 » 
Torre de los Molinos, . 23,95 » 
Robladura de P. Garc ía . 40,07 » 
Vi l l amañán . . . . , 145,98 » 
Villacé 72,96 » 

Lo que se hace públ ico para gene* 
ral conocimiento. 

León, 14 de Febrero de 1953. 
E l Gobernador civi l , 

67Í J. V. Barquero 
o 

o o 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Sr. Alcalde pedáneo de Cue
vas, Ayuntamiento de Carrocera, pa
ra que pueda emplear estricnina, una 
vez transcurridos ocho d ías de la 
inserc ión de la presente Circular en 
el BOLETÍN OFICIAL de la nrovincia, 
con el fin de exterminar los anima
les d a ñ i n o s que merodean por aquel 
t é r m i n o municipal , previa la adop
ción de todas las medidas de precau-
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ción consignadas en los a r t ícu los 4rl, 
42 y 43 de la Ley de Caza y el 68 del 
Reglamento dictado para su aplica
ción. 

León, 29 de Enero de 1953. 
El Gobernador Civil 

759 J- V- Barquero 

DiplMf 

i AdmíilstracliíD moDltipal 
I -

I Ayuntamiento de 
León 

Acordada por el Pleno do este 
! Ayuntamiento, en sesión celebrada 

el d í a 13 del pasado mes de Noviem 
. | , i bre, la cesión, mediante pp^muta, de « 6 L6uQ - una parcela de terreno de pertenen» 

le ía munic ipal , q u e actualmente 
CONCURSO D E DESTAJOS constituye la entrada del Camino de 

Esta Excma. Dipu tac ión ce lebra rá | Cantamilanos (barrio de San Este-
concurso de destajo para la ejecu b ^ ) v e n ia Par fi ^ m a a a a desapa; 
d ó n d e las obras de Reparación en re?er P01 efefcío de a l ineac ión de. 
el C. V. de «Cordonci l lo a ía ca r re te l mis,n?' P0F 0X{™ ProP,edf(1 f,e doiia 
ra de Villanueva del Campo a p a J Vicenta Vidal hadante al mismo, se 

n j , m o 7 • l i iace publico dicho acuerdo, a fia de 
lanquinos» num. 2. 7. durante el plazo de ocho días 

E l presupuesto por a d m i n i s t r a c i ó n ! gábileS) puedan formularse por el 
asciende a la caatidad de 149.643,62 ; vecindario en general cuantas recia-
ptas. ds las que son objeto de l ici ta- maciones, reparos y observaciones 
c ión SESENTA Y SEIS M I L NOVE-1 se estimen pertinentes, a cuyo efecto 

I^MTAC r r T A R P M T A v n M m se ̂ a l l a de manifiesto el oportuno 
C l k m A b L U A ^ C I M A i L 1 I N ^ expediente en la Secre tar ía de este 
PESETAS CON OCHENTA Y TRES Ayuntamiento, para su examen du-
CENTIMOS, por destajo ú n i c o , . ' • rante las horas de oficina. 

Fianza provisional M I L TRES i L e ó n , 9 de Diciembre de 
CIENTAS T R E I N T A Y OCHO PE
SETAS CON NOVENTA Y DOS. 
CENTIMOS. j 

Plazo de ejecución SEIS MESES. I 
La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto | 

en el Negociado de Intereses Gene 
ralas y E c o n ó m i c o s de la Gorpora-' 
c ión. 

Las proposiciones se' p o d r á n pre
sentar debidamente reintegradas, du-

lazo de DÍEZ DIAS H A B I 

E l Alcalde, A, 
4926 

1952.-
Cadórn iga . 
Nútn . 195.-42,90 pías. 

Ayunt tmient* de • 
S&bero 

Anuncio de concurso oposición.—En 
i e j ecuc ión del acuerdo adoptado por 
| la C o r p o r a c i ó n en sesión de 26 de 
| Enero de 1953, y al amparo de lo 
dispuesto.en la d ispos ic ión transito-

rante el p W ^ ^ ^ 7 ria segunda del Reglamento de 
ticce Horas, contajos ; cioaarios de A d m i n i s t r a c i ó n LES. d e d i e z a ^ c ixm^, ^uo^uus,^ A d m i n i s t r a c i ó n Local , 

a partir del siguiente al de la P«1>U-Aprobado p» r Decreto de 30 de Maya 
cacion de este anuncio eo el BOLETÍN ^ i g 5 2 ^ anuncia 0p0s ic ión T¡s, 
OFICIAL de ia provincia, en el Negó- t r i ida para pi.oveer £n pr0piedaSd 
ciado de Intereses Generales 
Hóuilcos de esta Corporac ión . 

La apertura de proposiciones ten-

tr igida 
la plaza de Auxi l i a r Adminis t ra t ivo 
de este Ayuntamiento, entre el per 

drá in¿ar en el Salón de Sesiones del i s9,líl1 ^ venga prestando sus serví-dra lugar en el baioo de sesiones del 1 c¡os como Auxi l i a r Adminis t ra t ivo 
con c a r á c t e r de inter ino, temporero 
o eventual, de forma in in te r rumpi 
da y con m á s de cinco a ñ o s de ante

doce horas 
en que 

Palacio Provincial a las 
del d ía siguiente háb i l 
termine el plaza, ante el Secretario 
de la Corporac ión . 

Modelo de proposición 
D natural de . . . proviacia í 

de . . . . de . . . . años de edad, domi- \ 
ci l iado en calle de . . . . núm. . . . | 
enterad® del anuncio publicado ea 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia fe-1 
cha . . . n ú m por el cual esa 

l a c i ó n al uno de Jul io de 1952, con 
sujec ión a las siguientes^ 

B A S E S 
1.a L a p r e sen tac ión de solicitudes 

ha de tener lugar en el plazo de 
treinta d ías háb i l e s , a partir del si-

j guiante al ea que aparezca este 
I anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Excma. Dipu tac ión pretende realizar. previncia( y serán d i r ig¡das al señor 

por el sistem de destajos las obras AI m i H*. pric;.50^f„ J . I 5 * / »^iui 
í.nva nrMimnPsfn t i r i ta A lca , í l e - r r e s iden te del Ayuntamien-

de . . . . cuyo presupuesto de licita- to reintegradas con pé l iz* del Esta
c ión asciende a la cantidad de 1 ft* n«B«fa. « 1 .-U.t • • 

Por tanto estando en conocimienJ , f 1,50 Pesetas. J t imbre m u m c i -
in d / l l s c ^ deJ1'00 Ptas-' habiendo de tener to de las condiciones del contrato a entrada ^ Regislr d documen-
suscnbir como asimismo del proyec- tos del Ayuntamfento^ 
tobase de las obras y c o n f o r ^ en | treinta dfas háb i l e s d'ichoS( y duraia 

dentro de los 
todo con los mismos, se compromete 
a su ejecución con una baja de . . . . 
. . . por m i l (en letra) sobre su pre
supuesto de destajo. 

León, 3 de Febrero de 1953.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
505 N ú m . 168.-99.00 ptas. 

te las horas de once a una, y acom
p a ñ a n d o los documeatos siguiemes: 

a) Partida de nacimiento, legali
zada si fuera expedida fuera del te
r r i t o r i o de ia Audiencia de Vallado-
l i d , a los efectos de acreditar su cali
dad de español . 

b) Dec la rac ión jurada de no ha, 
liarse incuVso en ninguno de los ca' 
sos enumerados en el art. 36 del l\e] 
glamento de Funcionarios de Adtni! 
n i s t r ac ión Local. 

c) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía . 

d) Certificado negativo de ante 
cedentes penales. 

e) Documento que acredite su ad
hes ión al Movimiento Nacional, ejw 
pedido por F. E. T, y de las J. O. N. S. 
o Comandancia de la Guardia Civil, 

f) Certificado méd ico de ao pa
decer enfermedad contagiosa o de
fecto físico que impida el ejercicio 
del cargo, lo que c o m p r o b a r á por 
reconocimiento del Médico de ia 
Beneficencia munic ipal . 

g) Documento acrediiativo de ha
ber ingresado en la Deposi tar ía mu. 
n i d p a l , en concepto de derechos de 
examen, la cantidad de 25 pesetas. 
Estos derechos solamente serán de
vueltos en el caso de que el interesa
do fuera .excluido de la oposicióa, 
por no reunir las requisitos exigidas 
en la convocatoria. 

h) Cert if icación expedida por el 
Secretario, acreditativa del tiempo 
de servicios prestados consecutiva
mente a la Corpo rac ión . 

i) Los documentos que acredite» 
los mér i tos y servicios alegados 
la instancia. 

2 * Terminado el plazo de pré* 
sen tac ión de solicitudes, la Corpora
ción e x a m i n a r á las documentacio
nes y p u b l i c a r á la re lac ión de aspi
rantes admitidos en el tab lón de 
anuncios del Ayuntamiento, pudieñ' 
do conceder un breve plazo para 
subsanar las deficiencias de que ado
lezcan, y haciendo constar los raoíi' 
vos de las exclusiones acordadas. 

3. " E l T r ibuna l es tará compues
to conforme determina el art. 235 
caso primero, del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Administra 
c ión Local , y los ejercicios para ca 
lific ar la apti tud de los aspirantei 
d a r á n comienzo después de trans
curridos tres meses desde la publi
c a c i ó n de ia convocatoria en el B 
LETIM OFICIAL de la provincia. 

4. a Los opositores a c t u a r á » en un 
pr imer l lamamiento, y sólo por cau
sa justificada, a j u i c io del Tribunal, 
p o d r á concedérse les practicar los 
ejercicios en un segundo y últim» 
l lamamiento. 

5. * Los ejercicios se rán dos: uno 
escrito y otro oral, consistiendo f l 
pr imero en escritura al dictado, aná
lisis gramatical, operaciones S í r l ^ \ , 
ticas y redacc ión d e documentos 
oficiales, y mecanogra f í a . 

E l segundo ejercicio consistirá « 
disertar durante media hora a an 
temas sacados a la suerte de f 
que constituyen el programa P"0!,* 
cade en el Boletin Oficial del E s t f " 
n.0 313. de 9 de Noviembre de 1 9 3 ^ | 

6. * En cada ejercicio, cada mic,n, 
bro del T r i b u n a l p o d r á otorgar 



opositor hasta cinco puntos, y la 
«ama de los puntos alcanzados por 
rada uno se d iv id i rá por el n ú m e r o 
de miembros del Tr ibuna l , y el co
ciente será la calificación obtenida. 

7. * E l Ayuntamiento h a r á la de 
signación en vista de la propuesta 
del Tribunal , que no c o m p r e n d e r á 
en caso alguno numero de aproba
dos superior al de plazas convo
cadas. 

8. a E l nombrado par.a ocupar la 
plaza deberá tomar posesión del car
go dentro de las 48 horas siguientes 
a la fecha de notif icación del nom
bramiento,' quedando en s i tuación 
de cesante, si no tomare posesión' 
dentro • de dicho plazo, sin causa 
justificada. 

9. a La plaza se halla dotada coa 
el sueldo anual de 7 000 pesetas, 

•quloquenios acumulí i l ivos ' de l 10 
por 100, dos pagas extraordinarias 
y plus de vida cara. 

Sabero, 3 de Febrer© de 1953.—El 
Alcalde, (ilegible). 

-520 Nútn . 186..—235,95 ptas. 

J W i M M l If l i l i l í ' 
U D B i A TEERITORIAL H T A L U N U I 
Don Luis Delgado Orbaaeja, Abo-
, gado y Oficial de Sala de esta Au

diencia Terr i tor ia l . 
Certifico: -Que el tenor li teral áel 

encabezamiento y pane dispositiva 
•de la sentencia dictada .por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
-correspondiente al rollo o ú m . 130 de 

-1952 de la Secretaria del Sr. Lezcano, 
es como sigue:. 

. : Encabezamiento.- En la ciudad de 
Vailadolid, a- veint i t rés de Enero de 
m i l .oofecientos cincuenta y tres; en 
ios autos de menor cuanl ía , proce-
dentes de! Juzgado de' primera ins
tancia de Astorga, seguidos por den 
Matías. Robla Contreras, mayor de 
edad, casado, fa rmacéut ico y vecino 
de León, que no ha comparecido 
ante este Tr ibuna l por lo que en 
cuanto ai mismo se han entendido 
las actuacioaí-s con los Estrado del 
r r ibunal , y como demandados don 
•Nicanor Rodríguez Diez y D. Adolfo 
ua rc í a Pérez, qué han estado repre-
senlados por el Procurador D. José 
María Ballesteros Blázquez y defen 
¡linos por el Letrado D. Miguel Ba
llesteros Blázquez, y la Cía. de S-gu^ 
ros Minerva, S. A. que no ha compa
recido ante este Tr ibuna l , por lo que 
en cuanto a la misma se han enten-
OIÜO las actuaciones con los Estra 
nos del Tr ibunal ; sobre r ec l amac ión 
ue cantidad; cuyos autor, penden 
f ,^6 efe Tr ibuna l Superior, en vir-
ma del recurso de ape lac ión inter 
t r a i 0 por ia Parte demandada, con 
ra ia sentencia que en veintiuno de 

Jumo del año ú l t imo , d h t ó el Juz 
gacto expresado. 
.i-F31"16 disposit iva.-Fallamos: Qu • 
cenemos confirmar y confirmamos 

i 

la sentencia dictada por el Juez de 
p r imer» instancia de Astorga, en los 
autos a que este recurso hace refe
rencia, sin hacer pronunciamiento 
en las costas de esta instancia por 
haberse personado sólo los apelan 
tes. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publ icará su encabezamiento y 
parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia de León, por ia 
incomparecencia del actor y deman- \ 
dado referido, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—E. Macho Que-
? é d o . ~ Vicente R. Redondo.—José 
de Castro. -Antonio Córdova,- Agus- \ 
iín B. Puente. -Rubricados. | 

Esta sentencia fué publicada eo el j 
mismo día y leída en el siguiente d ía l 
a las partes .personadas y en los Es- i 
Irados del Tr ibuna l . í 

Y para que tenga efecto lo acorda- | 
do, expido el presente eo Vai ladol id , { 
a veintisiete de Enero de m i l nove- { 
cientos cincuenta y tras.—Luis Del 
gado. 

N ú m . 167.-115,50 ptas, 

Juzgado de primera instancia nümeio'l 
dos de León 

Don • Francisco Mart ínez-Mart ínez, 
Secretario del Juzgado de primera 
iastaacia n ú m e r o dos de ios de 
esta capital.^ 
Doy fe: Que en los autos n.a 136 

de 1952, menor cuant ía , seguidos en 
este Juzgado a instancia de D. Luis 
Roberto Antón contra D. Máx imo 
Llamas Ugidos • y otros, y de los que 
se h a r á menc ión , se ha dictado por 
este Juzgado la siguiente: 

« Sen ten cía. - E n la ci uda d de Leóüs 
a veintiuno de. Enero. de m i l nove
cientos cincuenta y tres; vistos por el 
Sr, D. César Mart ínez Burgos Gonzá 
lez, Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de los de .esta c iudad y su 
partido, los precedentes autos de j u i 
ció declarativo de menor cuan t í a , 
seguidos entre partes, de una, como 
demandante D. Luis Roberto Antón , 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de esta capital, representado 
por el Procurador D. Manuel Vi la 
Real y defendido por ei Letrado don 
Daniel Alonso Rodríguez, y de ia 
otra, como demandados, D. Máximo 
Llamas Ugidos, mayor de edad, ca 
sado, industrial , de la misma vecin
dad; D. Leoncio Suárez García , tam 
biéa mayor de edad, indusí r ia i y ve-
ciuo de Vegarienza; D. Saúl Gonzá 
lez Cuevas, mayor de edad, propie
tario y vecino de Santa María del 
P á r a m o , representado por el Procu
rador D. José Antonio de Deíás Vega, 
y defendido por el Letrado Alfonso 
Ureña Delás; y los herederos y cau-
sahabientes de D, Macario González 
Pérez, paradero ignerado, sobre re
c l amac ión de 10.350,00 pesetas, inte
reses legales y costas, y. —Fallo: Que 
estimando la demanda interpuesta 
por D. Luis Roberto Antón , contra 

D, Máximo L'amas Ugidos, D. Leon
el© Suárez García y D, Saúl Gonzá
lez Cuevas y los herederos o causa 
habientes de D. Macario González 
Pérez, debo condenar y condeno a 
dichos demandados a pagar manco-
munadamente al actor la cantidad 
de diez m i l trescientas cincuenta pe
setas, m á s los intereses legales de 
dicha suma a partir de la interposi
ción de la demanda, c o n d e n á n d o l e s 
así mismo al pago de las costas j u 
diciales.—Así por esta m i Sentencia 
juzgando, la pronuacio, mando y fir
mo.— César Mart ínez Burgos.— Ru
bricado.—Publicado en el día de su 
fecha. 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincial , para 
que sirva de notif icación en forma a 
los demandados declarados en rebel
día D. Máximo Llamas Ugidos, don 
Leoncio Suárez García y los herede
ros y causahabiente^ en paradero 
ignoiado de D. Macario . González 
Pérez, extiendo ei presente en L e é n , 
a veintiséis de-Enere 'de m i l nove
cientos cincuenta y tres.—Francisco . 
Mart ínez . • . . . 
455 N ú m : 185.-123,75 ptas. 

Juzgado de primera instancia n ú m . 1, 
de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis-
. Irado Juez, de Primera.' Instancia 

, del" n ú m e r o uno de ios 'de esta 
. .ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediente de dominio pro
movido por' D. Francisco Santos 
Fernández , " v é e m o de León, para 
i n m a t r i c u i a c i ó n en el Registró de la 
Propiedad de este partido de los i n 
muebles que a con t i nuac ión se des-
crihen: 

1. Una casa, de plante baja sola
mente, edificada, sobre y -dentro á e l 
per io ie í ro de un solar en t é r m i n o de 
la ciudad de León, calle denomina
da de R a m ó n Santos, sin n ú m e r o ; 
ocupa una superficie de ciento vein
te metros cuadrados; l inda: por el 
frente o Sur, con calle particular de 
D. R a m ó n Santos, que va de la ca
rretera de Nava al camino del Hos
pital; por la derecha entrando o Este, 
con casa de D. Francisco Santos 
Fe rnández ; por la izquierda entrado 
u Oeste, con casa de D. Alvaro Pérez 
y por la espalda fondo o Norte, con 
finca de herederos de D. Dionisio 
González. 

2. Una casa, de planta baja sola
mente, edificada sobre y dentro del 
pe r ímet ro de un solar en t é r m i n o de 
la ciudad de León, a la calle deno
minada de R a m ó a Santos, sin n ú m e 
ro; ocupa una superficie de ciento 
veinte metros cuadrados; l inda: por 
el frente o Sur, con calle particular 
de D. R a m ó n Santos, que va de la 
carretera de Nava al camino del Hos
pital; por la derecha entrando o Este, 
con solar de D. Florentino Brugos; 
p©r la izquiurda u Oeste, con casa 



de D. Francisco Santos F e r n á n d e z y 
por el fondo, espalda o Norte, con 
finca de herederos de D. Dionisio 
González. 

Valoradas en 28.000 pesetas. 
Las a d q u i r i ó en cuanto al suelo, 

por compra a su hermana d o ñ a Fe
liciana Santos F e r n á n d e z en contra
to privado fecha 8 de Agosto de 1930; 
en cuanto al vuelo o edif icacióa, las 
ha construido el propio solicitante. 

En el mentado expediente he 
acordado por providencia de esta 
fecha convocar a las personas igno
radas a quien pueda perjudicar la 
insc r ipc ién solicitada, para que den
tro de los diez d ías siguientes a la 
c i tac ión o pub l i cac ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y fijación en ios tablones de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
y Juzgado Municipal de esta ciudad, 
puedan comparecer ante este Juzga
do Palacio de Justicia, planta baja a 
la izquierda, alegando lo que a su 
derecho convenga. 

Asimismo se cita por medio del 
presente, como persona de quien 
proceden los bienes de referencia, a 
d o ñ a Feliciana Santos F e r n á n d e z , 
soltera, residente en Barcelona cuyo 
domici l io se desconoce, o a sus cau-
sahabientes, y t a m b i é n a los d u e ñ o s 
de los predi@s colindantes y al por 
tero o uno de los inqui l inos de las 
casas. 

Dado en L e ó n a catorce de Enero 
de m i l novecientos cincuenta y tres, 
— Luis Santiago.—El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z , 

que dentro del t é r m i n o de diez días , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria aparezca inserta en 

j en los «Boletines Oficiales» de esta 
i Provincia, León y Boletín Oficial del 
| Estado, comparezcan en este Juzga-
| do para const i tu íse en pr is ión como 
¡ comprendidos en el n.0 1.° del ar
t í cu lo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l , bajo apercibimien-

I to si ao lo verifican, de ser declara-
I dos rebeldes. 

A l propio tiempo, ruego y encárgo 
a todas las Autoridades tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Pol ic ía Judicial , que tan 
pronto como tengan conocimieato 
del paradero de los mencionados 
procesados, piocedaa a su captura y 
con las Seguridades convenientes los 
trasladen e ingresen en Pr i s ión a 
d i spos ic ión de este Juzgado, 

Dado en Medina de Rioseco, a 
dieciséis de Enero de m i l novecien
tos cincuenta y tres.—Ei Juez de 
i n s t rucc ión , José H . Moina Ménguez. 
— E l Secretario, V. Sancho Ar to la . 
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23§ N ú m , 126.-136,40 pías . 

Requisitorias 
F e r n á n d e z L o m b á n , Manuel, cu

yas c i rcuns ta í ic ias personales se 
desconocen, residente ú l t i m a m e n t e 
en el pueblo de Vi l lasumi l de Anca-
res y procesado en causa n." 111 de 
1952, sobre ap rop iac ión indebida, 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado en 
t é r m i n o de diez días a ser indagado 
y constituirse en pr i s ión que le ha 
sido decretada en la expresada cfiu-
sa, apercibido que de no verificarlo, 
se rá declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. . 

Dada en Villafranca del Bierzo, a 
5 de Febrero de 1953.—El Secretario, 
Pedro Fe rnández . 586 

o 
o o 

Por la presente se expide en mér i 
tos del sumario n,0 39 de 1952 ins
t ruido en este Juzgado por robo de 
dos novillas, se cita y llama a los 
procesados Avel íno Mart ín Blanco, 
de unos 22 añosi casado, hijo de José 
y María, natural de Vi l lar ramiel , 
quincallero ambulante, en ignorado 
paradero y Santiago Rodríguez, tio 
del anterio, de unos 36 años de edad, 
t amb ién quincallero ambulante, en 
ignorado paradero y cu>as d e m á s 
circunstancias se desconocen, para 

Alonso Alvarez, Angeles, de 25 años 
j de edad, hi ja de Manuel y de Herini-
| n ía , de estado casada, sus labores, 
natural y vecina de Torrestio, hoy 

I en ignorado paradero, por medio de 
I la presente se l lama y cita para que 
f dentro de quinto d ía se persone en 
I este Juzgado a fin de constituirse en 
1 p r i s ión , decretada por la l ima . Au-
[ diencia Provincia l de León en el Su» 
I mar io n.* 36 de 1951, por aborto pro-
I vocado, adv i r t i éndo le que si pasado 
¡ dicho plazo sin verificarlo & en su 
| caso comunicar sa actual paradero, 
| se le dec re t a r á su rebe ld ía y le para 
j r á los perjuicios a que haya lugar. 
I A l propio tiempo ruego y encargo 
| a todas las Autoridades y Agentes de 
I la Pol ic ía , practiquen gestiones ea-
i caminadas para su de tenc ión y caso 
de ser habida ingresarla ea pr i s ión 
a d i spos ic ión de referida Autor idad, 

i Dado en Mudas de Paredes, a 15 
de Enero de 1953 — F e r m í n Arienza. 
— E l Secretario, ( i l igible) . 195 

HABISTMIIRA lE miAie DE LEON 
Don Je sús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
481 y otras de 1951, contra Hulleras 
del Norte, S. A., (jue tuvo su domici
l io en Caínposol i l io . para hacer efec
tiva la cantidad de 18.000 pesetas, 
importe de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a púb l i ca subasta por tér
mino de veinte d ías y condiciones 
que se e x p r e s a r á n , los bienes si
guientes: 

1. Una mina ti tulada «Abando
n a d a » , 

conocid© por la de Pedrosa; valora 
da en diez mil pesetas. 

2. Un edificio de doce metros de 
largo por seis de ancho, destinado a 
taller m e c á n i c o , l ampis te r í a , cuarto 
para obreros y oficina, de planta 
baja y cubierta de ieja curva, el cüaT 
l inda por los cuatro puntos cardina. 
les con terreno de la mina; valorado 
en mil quinientas pesetas. 

3. Otro edificio destinado a sierra 
fragua, compresor de nueve metros 
de largo por seis de ancko, linda 
igualmeate con terrenos de la mina; 
valorado ea mil pesetas. 

4. Otro edificio destinado a ven-
t i lador, de cinco metros de largo por 
seis de ancho, l inda igualmente con 
terrenos de la misma; valorado en 
m i l pesetas. 

5. Dos casetas para transforma
dores, que l indan por sus cuatro 
puntos cardinales con terrenos de is 
mina; valoradas en m i l pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el día catorce 
de Marzo, en la Saia de audiencia 
de esta Magistratura. Para tomar par
te los licitadores, d e b e r á n depositar 
el diez por ciento del valor de 
los bienes, sia cuyo requisito no 
se rán . admitidos. No se celebrará 
m á s que una subasta, haciéndose 
ad jud i cac ión provisional al mejor 
postor, si su l ic i tac ión alcaaza el 
50 por 100 de la t a sac ión y pudien-
do ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por tér 
mino de cinco d ías y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca, 
el 50 por 100 de la t a s ac ióa , los bie
nes le se rán adjudicados automál i ' 
camente por ei importe del expresa* 
do 50 por 100 de la t asac ión . Que las 
cargas anteriores y preferentes al 
créd i to del actor, q u e d a r á n subsis
tentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en León , a cuatro de Febre
ro de m i l aovecientos cincuenta y 
t res .—Jesús Dapena Mosquera.—El 
Secretario habili tado, J o s é Sánchez 
Friera, 
600 N ú m . 204,-117,15 ptas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

E X T R A V I O 
Vaca de 4 años , roja dorada, cuer

nos se nota haber sido espuntados, 
éstos un poco cerrados, ojos saltóse?» 
poca ubre. Avisar a Mar t ín R 6 ^ ! 
nos Casado, en C o o m o n í e de la Veg 
(Zamora). 

L e ó n , 18 de Febrero de l95á. 
José Bécares . 
738 N ú m . 196.-14,85 ptas* 

de 24 pertenencias, sita en^ 
termino de Puebla de L i l l o y lugar Imprenta de, la Diputac ión .— Le0 


